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HONORABLE ASAMBLEA
NUEVO LEÓN

Seruicios del Est{do de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

Presente.-

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional, de la LXXV Legislatura al Congreso del Estado, con fundamento en

los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo LeÓn, así

como en los divefsos 102, 103, '1ü4 y demás relativos del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado, acudimos ante esta soberanía a

presentar lniciatir/a de Reforma por rnodificación del párrafo segundo, cuarto y

quinto, del artícu16 41 y adición del párrafo segundo y tercero, a la fracción X

del artículo 42 dd la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de

Recientemente eh tJiversos medios, se ha publicado información en la cual se

proyecta que el bobierr¡o del Estado y el Sisterna de Transporte Colectivo

Metrorrey, han e,f,tantaoo pláticas y convenios con empresas extranjeras a fin

de comprar y recpnstruir 24 vagones pa!'a el servicio de transporte del metro,

así mismo se in$ica que dichos vagones casi cumplen los 40 años de uso

utilitario, además hacen de conocirniento que la adquisición de esos bienes se

¡ealizaríamedian[e la modalidad cie adjudicación directa, sin ninguna licitación

ñ§ \ieoones se cantidad depública, agregarido qLIe por l*s \iagones se pagaría una I

Iniciativa de Relbrma al a*ículo 41 y 42 de la Le,v ce Adquisiciores, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Edo. De

N.L.
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$1,932,000.00-un millón novecientos treinta y dos mil pesos y su

remanufacturació¡ rondaría los 900 millones de pesos.

En ese orden Od iOeas, los diputados integrantes del grupo legislativo del

Partido Acción $acional, preocupados por lograr una mejor eficiencia y

eficacia al momehto de utilizarse el erario público, nos dimos a la tarea entre

otras acciones dd analizar y estudiar la Ley de Adquisiciones local, lo anterior

a fin de buscar.dro blindar dentro de la citada normativa, los procedimientos

que se aplican cüando se adquieren bienes usados, pues creemos necesario

optimizar la erog{ción de los recunsos estatales, y ofrecer a Ia ciudadanía un

me.!or servrcro.

Al tema en méritb tenemos que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de $ervicios del Estado de Nuevo León, en la fracción X de su

artículo 42y último párrafo del misrno a la letra dicen:

"Artículo 42. Caui¡as de excepción a la ticitación púbtica

X. Se frafe de a dquisiciones ce brenes perecederos, granos y productos

alimenticios básrdos o sem iprocesados y semovientes. Asimismo, cuando se

trate de bienes ubados o reconstruidos en los que el precio no sea mayor al
---

que se determine mediante avalúa que practicarán las instituciones de crédito

o terceros habilitados para ello conforme a /as disposiciones aplicables,

expedido dentro de /os seis meses previos y vigente al momento de la

adjudicación det ilontrato respectiva;"

Iniciativa de Reforma al ar1ículo 4l y 42 de ia Ley de Adq'"risiciones, l.rrendamientos y Contratación de Servicios para el Edo' De
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Últ¡mo párrafo a lf letra dice:

"La st)ma de las lOeraciones 
gue se realicen al amparo de este Artícttlo, en

sus fracciones Vll a .XVtl!, na podrá exceder del veinte por ciento del

presupuesfo de Adquisiciones, arrendamientos y seruicios autorizado a la

dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario. En casos

excepcionales, el Comité de ACqursicrbnes correspondiente, podrá fiiar un

porcentaje majlor al indicada."

La articulación ahtes señalada nos dice que

licitaciónr pública cualquier adquisieión de

siempre y cuandp cumpla con lo señalado

artículo 42.

Si bien en dicha Ley ha quedaclo establecido que las adquisiciones pueden

ser exceptuadas de licitación pública, cugando se trata de bienes usados o

reconstruidos, infrportante es dejar aún más claro que el servicio de

reconstrucción o remanufaciuracién no debe de establecerse dentro de una

modalidad de adjudicación directa o invitación restringida, pues la compra de

un bien usado y la reconstrucción o remanufacturación son 2 tipos de

adjudicaciones diferentes, las cuales no pueden ser tomadas en conjunto para

buscar omitir ulr procedimiento de licitación pública, pues este busca

transparentar y optimizar [a inversién de los recursos pertenecientes al erario

público.

podrán serán exceptuados de la

bienes usados o reconstruidos,

en el último párrafo del citado

Iniciativa de Reforma al arJículo 4l i, 42 cie ia Le"v iie i\ilquisicro:res, ,!.ltendamientcs y Contratación de Servicios para el Edo. De



H. CONGRESO DEI- ESTADO DE NUEVO LEÓN
I,XXV LEGISLA'I'LIRA
GRTIPO LEGISLATIVO DEI, PARTIDO ACCION NACIONAL

En el mismo senfido de importancia, relevante es crear dentro de la Ley en

materia de adquib¡"ion"s, los mecanismos que busquen asegurar el debido

estado y la garantía de vida útil de un pnoducto que se adquiere usado,

reconstruido o rqmanufacturado, pues dichas características serán siempre

las que funden, n"jotiven y expliquen a la ciudadanía el sentido de una compra,

la cual se pretenQe realizar mediante una adjudicación directa.

Preocupante es $aber que e! Ejecutivo y el sistema de transporte colectivo

metrorrey pretenflen realizar la cornpra de un bien que se encuentra por

curnplir medio si$lo de estarse usando, pero más alarmante es no tener el

conocimiento ex{cto del estado, garantía y vida útil de un bien usado, así

como exceptuar de una licitación publica un servicio de reconstrucción o

remanufacturacióir donde se tiene presupuestada una inversión de 900

millones de pesgs. Siendo todo lo anterior la causa fundamental que hace

buscar mediante fa presente iniciativa, ei que una Ley de adquisiciones brinde

que el servicio e inversión de sus bienes Sean acorde a lo que la

requiére.

lo dnterior dentro dei análisis a Ia Ley de adquisiciones

y asegure

ciudadanía

Aunado a

encontramos qud es pertinente proponer la modificación de ciertos párrafos

del artículo 41 dé la misma normativa, !o anterior debido a que detectamos

incongruencia noimativa relacionada con otros artículos.

Iniciativa de Reforma al ariículo 41 y 42 de la Ley iie Adquisiciones.
N.L.
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Por lo anteriormqnte expuesto y en razÓn de los

Honorable AsamHlea del Congreso del Estado de

argumentos antes vertidos,

Nuevo León, es que someto

usados o reconstruidos, señalados en el párrafo

de conformidad cün en el presente artículo siempre

a su consideracióh el siguiente proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.- Se Reforma por adición dei párrafo segundo y tercero, la fracción

X del artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación

de Servicios del (stado de Nuevo LeÓn, para quedar como sigue:

Artículo 42. Causás de excepción a la licitaciÓn pública

IAL IX.

X.

En los casos

anterior, serán

dd bienes

a{Quiridos

y cuando se det$rmine y garantice en el respectivo contrato el estado de la

calidad y su vida

La contratación de cualquier servicio de remanufacturaciÓn o reconstrucción

r.,¡sado, será sujeta a los procedimientos convencionales

presente Ley, por lc que ningún bien usado podrá ser

ut¡1.

de cualquier bieh

establecidos en la

Inioiativa de Reforma al ar]tículo 41 y 42 cie la Ley rie .Adquisiciones^ .A-rrendamientos y Contratación de Servicios para el Edo' De
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adquirido para qr]re mediante la excepciÓrr de licitación

rernanufacturado.

sea reconstruido o

§EGUNDO.-

quinto, del

Contratación

sigue:

Se Reforma por

artículo 41 de la

de Servicios del

contratabiones a través de un método distinto a la licitación pública,

del área responsable de la contratación, a más tardar el Último día

los me$es de abril, julio, octubre y enero, enviarán al órgano de

modificación el párrafo segundo, cuarto y

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Estado de Nuevo León, para quedar como

ArtÍculo 41 . De lap excepciones a la licitación pública... ..

Excepto en los cfros previstos por la fracción I del Artículo 42, la selección

del procedimientb de excepción deberá fundarse y motivarse, según las

circunstancias qqe concurran en cada caso, en criterios de economía,

eficacia, eficiencla, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten

procedentes para obtener las mejores condiciones para el Estado o Municipio,

según corresponda.

Para las

el titular

hábil de

control interno dbl ente gubernarnental, dependencia o entidad de que se

trate, un informe relativo a los contratos farnsalizados durante el trimestre de

Iniciatii a de Refbrma al arfículo 4l .v 42 de la I-ey de zrdquisiciones- :',rr,:ndamientos y Contratación de Servicios para el Edo' De
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enero a marzo, dé abril a junio, de juiio a septiembre y de octubre a diciembre,

respectivamente, acompañando copia del escrito aludido en este Artículo y de

un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las propuestas y las

razones parala adjudicación del contrato. No será necesario rendir el informe

en los términos antes señalados, en ias operaciones que se realicen al

amparo de las frfcciones I y V, del Artículo 42 de este ordenamiento. En el

caso de Ia fracción l, en el mes de enero de cada año se enviará un informe

respecto de las óperaciones realizadas en el año inmediato anterior, en los

términos establedidos en el Reglamento de esta Ley. Tratándose de los casos

previstos por la flracción V, en e! informe trimestral únicamente se deberá

informar sobre el importe de la contrataciÓn.

En caso del prQcedimiento de invitación restringida fundamentada en las

fracciones l, lV, VlN, Vlll, X primera oraciÓn, )(1, Xll, XlV, XV, XVI y XVll del

Artícuio 42 de esta Ley, el infornre al que hace referencia el párrafo anterior

deberá estar acofnpañado de los nombres y datos generales de las personas

que fueron invitadas. Tratándose de adjudicaciones directas, en todos los

casos deberá indicarse el nombre rle Ia persoiiá a quien se propuso realizarla.

En ambos pro§edimientos, deberá aconrpañarse el resultado de la

investigación de linercado que sirvié de base para su selección.

Iniciativa de Refbrma al ar'ltículo 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Contratación de Servicios para el Edo. De

N.t,.
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ROSA I

c. LOCAL

FLORES FÉLx RocÉA ESeulvEL

c. DtPl..urADo LocAL

LUIS ALBE

c. DTPUTAoó locp.¡-

Iniciativa de R.efbrma al arltículo 41

REY FLORES

VERA

BUEt-lFl[-

N.1..

y 42 de la Le¡, Ce a<iquisicicnes, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Edo. De
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TRAN{SITORIO

to entrará en vigor a partir del día siguiente de su

Oficial del Estado de Nuevo LeÓn.

ATENTAMENTE,

, Nuevo ¡ eón, feprero de 2019.

ADO LOCAL

MYRNA ISELA G

MERCEDES ñ enncí¿ MAn'¡crLLAS

. D¡PUTADo I-OCAI

Iniciativa de Reforma al aftículo 41 tt 42 de Ia Ley' de Aiquisiciones, A"rendamientos y Contratación de Servicios para el Edo. De

N.L.
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